
Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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! Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DGGC/6662/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REÍA), se publicó a través de la Separata 

número ASEA/£0/2021 de la Caceta Ecológica, el listado del ingreso de Proyectos, así como, la emisión 

de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el 

periodo del 30 de septiembre al 06 de octubre de 2021 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó 

el PROYECTA 

e O dí zo de ló días contados a 

  
A fracción Xi on la 3 O iciso d) de la Ley a 

Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

En este tehor, el C. Raúl Roshe Vargas Ortiz acredita las facultades de representación legal del 

REGULADO mediante escritura pública en copia simple de la escritura pública número 691 de fecha 18 de 

agosto de 2020 « que contiene el poder general que otorga la empresa “Combustibles y Gases de Tepeli, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
* Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6662/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

S.A. de C.V.” en favor del C. Raúl Roshe Vargas Ortiz, formalizada ante la fe del Lic. Armando Martinez 
Herrera, Titular de la Notaría Pública Número 55, en ejercicio y con residencia en el Municipio de Torreón, 
Coahuila. 

ll. Que esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 2o.. 

£ 3o., fracciones VIH! y XL 40., 30., fracción XVII y 7o., fracción | de la Ley de la Agencia Nacional cs 
Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4. fracción JOVI 18, 
fracción Mi y 37, fracciones Y y JOUH del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

  

Iv. Que el Procedimiento de Evaluación de impacto Ambiental (PELA) es el mecanismo previsto por la 
LSEERA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la salizac ción de obras 
y actividades que puedan causar desccuiliorio ecológico o que puedan rebasar los | lr tes y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 
al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el RECULADO presentó 
una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la 
autorización del PROYECTO, modalidad que se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las 
hipótesis señaladas en el artículo 1 del REÍA. 

v. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta 
DGGC inició el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PELA), para lo cual se 
revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REÍA y las normas oficiales 
mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el 
expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DOGC/6662/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 

ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones 

jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del 

sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, 

considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 

o afectación. Por lo que, esta Dese procede ¿ Au
 EN 2 3
 

a O Ey
 

   í tal i ; n art TO, tal como io dispone el art! o £.d
 

ca
 o 

  

199 19' 48,95" 

1919 48,74” 

19 19' 50,54" 

19 19 50.49” 

19919 50.08" 

199 19' 50.00" 

+7 

G
a
l
 

ta
l 
da

] 
ll
 

A
 

El REGULADO describió en la Página 1 del Capítulo ll de la MIA-P, que el terreno que ocuparán las 

instalaciones del PROYECTO tiene una superficie total de 1,952.00 m?, de los cuales, el 100% serán 

utilizados para la construcción del mismo, indicando que la distribución de las superficies, de las obras 

serán como se muestra a continua ción: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DGCC/6662/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

de almacenamiento de gas L.P. 54.00 

de suministro de gas L.P. 64.00 

Oficina 39.87 

libre 179413 

Total de superficie proyectada 1,952.00 

  

Por otro lado, el REGULADO señaló en las páginas 44 a 45 del Capítulo ll de la MIA-P, en qué consiste el 

Programa General de Trabajo, en donde se indica que pa las etapas de preparación del sitio y 

construcción se requiere un plazo de 08 meses, sin considerar las etapas de operación y mantenimiento =' ¿ 

asimismo, se describen de manera amplia y y detallada las características del PROYECTO en las págin 

lá a 48 del Capítulo ll de la MIA-P, 

0 

ny
 

os 
4 

s de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

       

  

instrumentos jurídicos aplicabl 

de impacto ambiental. y la 

normativas y administrativas 

Considerando que el PROYECTO consiste en una estación de gas L.P. para carburación, que se pretende 

ubicar en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, se encuentra regulado por los siguientes 

instrumentos jurídicos: 

o Los artículos 28, fracción ll, de la LOGEEPA; 3 fracción Xt inciso d), 5, fracciones XVI y 0001, 7, fracción 

i, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad | industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VHI del REÍA; 1, 3, fracciones | y XLV1, 14, fracción Y inciso 

e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b. De acuerdo con la ubicación del PROYECTO, esta DGGC identificó que el mismo no se encuentra 

dentro de alguna Región Terrestre Prioritaria (RTP), Área de Importancia para la Conservación de 

las Aves (AICA), Región Marítima Prioritaria (RMP), Humedal de Importancia Internacional 

(RAMSAR), que pueda verse afectado por el desarrollo del PROYECTO. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DO0CC/6662/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

El REGULADO señaló en las Páginas 60 a 65 del Capítulo ll de la MIA-P, que al PROYECTO le aplica 

el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se 

ubica dentro de la Unidad Ambiental Biofísica UAB 121 denominada “Depresión de México”, con 

Política Ambiental de Aprovechamiento Sustentable, Protección, Restauración y Preservación, con 

Rectores de Desarrollo señalados para Desarrollo Social - Turismo. Las características y estrategias 

aplicables a dicha UAB se describen a continuación: 

  

  

  

  

  

    
      
  

  
      

    

    
   

    Vinculación con el Proyecto: Las obras y/o activ 

Proyecto, consideran un área libre dentro del predio del 

Proyecto, por lo que una opción pudiera ser la instalación 

de áreas verdes jardinadas; por lo anterior, las obras y/o 

    

    
   

12. Las éreas verdes, vialidades y espacios 

abiertos, deberán sembrarse con Especies 

nativas. 
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actividades del Proyecto, no se contraponen y son 

compatibles con lo señalado en el criterio. 
  

Vinculación con el Proyecto: Las obras y/o actividades del 
173. Se deberá crear viveros en los que se | Proyecto, no se contraponen y son compatibles con lo 

  

      

propaguen las Especies sujetas al | descrito en este criterio, aún y cuando por la naturaleza del 
aprovechamiento forestal y las propias de la | Proyecto, nc tenga injerencia con la creación de viveros 
región. para propagar Especies sujetas al aprovechamiento 

forestal. 

Vinculación con el Proyecto: Las obras Y/> actividades del 

Proyecto, ho se contraponen con lo señalado en este 

196. Deserroilo de sistemes de captación de | criterio, y en caso de ser necesario, se instalará un sistema 
agua de lluvia en el sitio. para la captación de aguas de lluvia, por lo que por lo que 

las obras y/o actividades del Proyecto, son A compatibles 

este criterio. 
  

      
uno de los criterios, 

lineam crito anteriofímente, los 

ual ¡| REGULADO consideró 

las acci rento de medidas de 

tigación itigar la afectación o el 
deseguili 

En adición a lo anterior, el REGULADO señaló en la Información Adicional del Capítulo HH de la MIA- a n 

P, que al PROYECTO le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 

Ixtapaluca (POELI), en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Cestión Ambiental UCA 

95 con Política Ambiental de Aprovechamiento Sustentable, con uso de suelo compatible de 

Asentamientos humanos, Eguipamiento, infraestructura, investigación, Turismo, por lo que, el 

REGULADO incluye una tabla con los criterios ecológicos correspondientes a dicha UCA, entre los 

aplicables al PROYECTO destaca el siguiente: 

  

DSI, Se propiciará la conservación de los 

recursos naturales, a través del uso sustentable 

de sus recursos, rescatando el conocimiento 

tradicional que tienen los habitantes locales, y 

adecuando y diversificando las actividades 

productivas. 

Vinculación con el Proyecto: Las obras y/o actividades del 

Proyecto, no se contraponen y son compatibles con lo 

descrito en este criterio, aún y cuando por la naturaleza del 

Proyecto, no tenga injerencia con la diversificación de las 

actividades productivas. 

  

Vinculación con el Proyecto: Las obras y/o actividades del 

AHI, Se seguirán los criterios del programa de | Proyecto, no se contraponen y son compatibles con lo       
  

  

   

   

  

desarrollo urbano autorizado. descrito en este criterio, por lo que las obras y/o actividades 

A del Proyecto, cumplirán con. los criterios establecidos del 

097 7 Mos, 
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Oficio No. ASEA/UCSIVC/DGCC/6662/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

   
Programa de Desarrollo Urbano autorizado del municipio 

de Ixtapaluca. 
  

Vinculación con el Proyecto: Las obras y/o actividades del 

Proyecto, no se contraponen y son compatibles con lo 

descrito en oeste criterio, ya que el desarrollo de las obras 

y/o actividades del Proyecto, verterán sus aguas residuales 

i tarillado del municipio de ixtap 

AH8, No se permitirá la disposición de aguas 

residuales, descargas de drenaje sanitario y 

desecho sólido en ríos, canales, barrancas o en 

cualquier tipo de cuerpo natural 

a 

    
  

     Las obres Y/o actividades del 

  

  

            

  

recursos naturales del NM   
  

    

mútigación y/o compensación, con 

desequilibrio ecológico en la zona donde se ubica el PROYECTO. 

Ese mismo sentido, el REGULADO señaló en la Información Adicional del Capítulo Hi de la MÍA-B, 

que al PROYECTO le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico y por Riesgo Eruptivo del 

Territorio del Volcán Popocatépetl y su Zona de influencia (POERETVPZI), en virtud de que el sitio 

se ubica dentro de la Unidad de Cestión Ambiental UGARE 5 con Política Ambiental de 
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Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DGCC/6662/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

Aprovechamiento Sustentable, por lo que, el REGULADO incluye una tabla con los criterios 

ecológicos correspondientes a dicha UGA, entre los aplicables al PROYECTO destaca el siguiente: 

  

IN3, Se podrá autorizar la instalación de micro 

industrias (hasta 14 trabajadores por cada una), 

pequeñas industrias (de 15 a 99 trabajadores por 

ceda una) y mediana industria (de 100 a 249 

trabajadores por cada una), observando todas 

las medidas anticontaminantes de agua, suelo, 

subsuelo, y el resto del entomo ambiental 

establecidas en los objetivos del presente 

ordenamiento El las disposiciones 

reclamentarias municipales, — estatales y 

federales correspondientes; siempre contando 

con un manifiesto de impacto ambiental. 

Vinculación con el Proyecto: Las obras y/o actividades del 

Proyecto, no se contraponen y son compatibles con lo 

descrito en este criterio, por lo que el Proyecto, cumplirá 

tos aplicables pera el giro de 

construcción de estación de carburación de ges L.P. 

  

  

: Las obres y/o actividades del 

y son compa tíble es con lo 

         siempre considerar 

residuos sólidos. 

Vinculación con el Proyecto: Las obras y/o actividades del 

[S2, Las construcciones se deberán instelar en | Proyecto, no se contraponen y son compatibles con lo 

zonas sin vegetación natural, a fin de evitar el | descrito en este criterio, por lo que el Proyecto, cumple con 

mayor número de impactos ambientales. este criterio, al pretender instalarse en un predio 

desprovisto de vegetación, y en una zona agrícola. 

  

  

IST3, No deberá autorizarse la construcción de 

infraestructura o servicios que propicien el 

cambio de uso natural e agrícola del territorio, | Vinculación con el Proyecto: Les obras y/o actividades del 

fomenten los desarrollos urbanos o macro | Proyecto, no se contraponen y son compatibles con lo 

industriales, pongan en peligro a los pobladores, | descrito en este criterio. 

llas instalaciones públicas o privadas o al 

ecosistema.         
ad. El REGULADO presentó anexo a la MIA-P, el Dictamen Técnico de fecha 30 de junio de 2021 y 

número EST/134/21, para una estación de gas L.P. para carburación tipo B, subtipo B.1, grupo Í, con 

la capacidad de almacenamiento de 5,000.00 litros de agua, distribuidos en un tanque, el cual, fue 

emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-137 y en el que concluye que CUMPLE con lo 

establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 
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Oficio No. ASEA/UOSIVC/DOCC/6662/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

e. Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGC, para el 

desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

     
                

      

    

   

    

  

MARNAT-1996. Que establece | Las aguas residu ale es se manejarán de la siguiente 

máximos forma: pora las et apas de Preparación del ! sitio y 

  

  

o 
2 

Q
I
a
 

E 

  

tura, grasa, solventes, los 

n como residuos peligrosos, por 

n almacenarse y se llevar a cabo 

o medio de un prestador de 

servicios autorizado. Durante la etapa de operación 

del Proyecto, la generación de residuos peligrosos 

será mínima, pudiéndose presentar durante el 

mantenimiento a las instalaciones o en caso de que 

algún vehículo gue arribe a las instalaciones del 

establece 

las características, e Drocedimiento de 

identificación, clasificación y los listados de 

  

        
as A 

S Pe?s 
É 
e $ 
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Norma  . o _ Vinculación. 
  

Proyecto presente alguna fuga de aceite o 

combustible. 

  

NOM-080-SEMARNAT-1994. Establece los | Se realizarán mantenimientos preventivos y 
límites máximos permisibles de emisión de | correctivos de los vehículos (camionetas), y 

uido proveniente del escape de los vehículos | maquinaria que será utilizada durante las etapas de 

automotores, motocicletas y triciclos | preparación del sitio, construcción y/o 

motorizados en circulación y su método de | mantenimiento del Proyecto; con estas acciones, se 

medición. dará cumplimiento a lo establecido en esta NOM. 
  

YN o . b 

  

AARNAT-1994, Que establece 

mos permisibles de emisión de 

las “fuentes fijas y s 

medición. Acuerdo. Por el que se modifica el 

alizarán mentenimientos preventivos en todas 

rees del Proyecto, particularmente durante las 

Prep ¿ 
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En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente pla son aplicables durante la 

preparación del sitio, construcción. operación y mantenimiento del PROYE , por lo que, el REGULADO si 

deberá dar cumplimiento a todos y ca E 
da uno de los criterios esta ablecidos € en - che normatividad con la 

finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalemiento de la problemática ambiental detectada en el área de 

influencia del Proyecto 

IX Que el artículo 12 fracción W del REÍA en análisis, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA- 
P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como, señalar la problemática ambiental detectada en 

el Área de Influencia (Al del PROYECTO, es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA 

correspondiente al PROYECTO, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el 

Al del mismo. 

En este sentido, el REGULADO, en la Información Adicional del Capítulo IV de la MIA-P, delimitó el 

Sistema Ambiental tomando en cuenta el radio de afectación en un escenario del peor caso posible es 

de 200 metros a partir del tangue de gas L.P, para carburación, el cual se delimitó en un radio 

aproximado de 200 metros a partir de centro del predio del PROYECTO, por lo que cabe mencionar que 
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dentro de esta delimitación se prevé se generen los impactos ambientales hacia la atmósfera, y éstos 

sean consecuencia de la presencia y circulación de vehículos en las instalaciones del PROYECTO. 

El REGULADO describe en las Páginas 56 a 66 de la información Adicional de la MIA-B, los aspectos 

abióticos que caracterizan al SA, el Al y el área del PROYECTO, asimismo, los aspectos bióticos los 

», describió en las Páginas 66 a 76 de la información Adicional de la MiA-P, en donde se menciona que 

    

E
 

  

    

  

“La blota silvestre del SA, se ha ido extinguiendo, de 

existe una gran variedad de animales, tanto cde cría corno silvestres; de ellos destacan los cerdos; 

desde la Época Colonial se crían en la región; gallinas, guajolotes, conejos, palomos, vacas, caba llos, 

borregos, cabras, codorniz, patos, gansos, y actualmente se inició la cría de avestruz en el Rancho Santa 

María. 

ido a la inmoderada explotación de los a 

Ss
 

2 
E 

6 

La fauna se ha ido extinguiendo, desde muchas décadas atrás, debido a la inmoderada explotación de 

los bosques; asimismo, en el SA existe una gran variedad de ejemplares faunísticos, tanto de cría como 

y silvestres; de ellos destacan los cerdos; que desde la época colonial se crían en la región; gallinas, y, 

guajolotes, conejos, palomos, vacas, caballos, borregos, cabras, codornices, patos y gansos. Sin 
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embargo, en el Al del Proyecto, la fauna silvestre al igual que la flora, ha disminuido notablemente, todo 

ello debido a la expansión de la mancha urbana, que invariablemente ha afectado el hábitat de la 

fauna silvestre, de tal forma que en el Al es escasa en cuanto a diversidad y cantidad.” 

V 

Diagnóstico Ambiental 

Las condiciones originales del SA y del 41 del PROYECTO, han implicado un proceso de transformación 

del medio natural, con ocupaciones extensivas de uso agrícola, tala desmedida de las laderas cercanas 

y modificación de los cauces de los arroyos que cruzaban por la planicie, erradicando la vegetación 

original y aniguilando a la fauna silvestre. Sin embargo, el proceso de transformación fue relativamente 

lento hasta hace tres décades, cuendo se acentuó la conurbación de Ixtapaluca al ares netropolitana. 

A partir de entonces la velocidad de transformació na sido ny intensa y Creciente, de tal forma que 

la velocidad de los cembios se ha acelerado a partir de la ocupaci sde 

  

El Pb loc Y S 

afectar gravemente el ecosistema. Como resultado de las caracte 

Cel suelo, se han originado une serie de condiciones de fiesgo ps 

  

En este contexto, las condiciones ambientales prevalecientes en el o de Ubicación pretendido del 

PROYECTO, se encuentran alteradas por las actividades antropogénicas, principalmente por las 

actividades agrícolas y urlbenes que se realizan en el municipio de Ixtapaluca. 

identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientale 

Xx. Que el artículo 12 fracción Y del REIA, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P, la 

identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el PROYECTO potencialmente 

puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por 

sus características y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la 

integridad funcional! y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado 

del análisis del diagnóstico del SA en el cual se ubica el PROYECTO, así como, de las condiciones 

ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que, dicho SA ha sido modificado por 

las actividades antropogénicas, derivadas de la actividad agrícola y pecuaria; por otra parte, el 

  

ES integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad 

de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de 

la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 

¿97 7 Mos, 

y
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REGULADO tiene considerada la realización de acciones de compensación para las etapas de operación 

y mantenimiento del PROYECTO, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que el 

mismo ocasionará. 

preventivo, efectuado a la maquinaria. 
  

Generación de ruido por el |. Contar con bitácora de Mantenimiento 

          
  

trabajo en el sitio y por el uso de preventivo de la maquinaria y equipos 

equipos móviles utilizados. 

Suelo Alteración de la calidad del suelo | e Se utilizará material proveniente de 

Y debida a las actividades de banco de materiales verificando que el 
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nivelación y compactación del 

suelo. 

material de relléno sea de un banco 

  

autorizado previamente. 
  

Alteración de la infiltración del 

agua debido a las actividades de 

compactación. 

Verificar que el Proyecto contemple las 

áreas verdes para que se garantice la 

recarga al acuífero. Verificar que las 

áreas donde se requiera la actividad de 

compactación sean acordes a la 

instalación de los equipos. 
  

Bara evitar un manejo inadecuado de 

los residuos, deberá realizarse un 

procedimiento de residuos no 

peligrosos acorde a la legislación 

aplicable. 
  

O D 3 Pp 3 E)
 o o 5 O,
 

o 

Para evitar un manejo inadecuado de 

los residuos t 

procedimiento de residuos peligrosos 

      

  

      

  

Componente | Impactos ambientales 

  

    

  

  

Aire 

Generación de emisiones a la 

atmósfera por gases de 

combustión (mínimas). 

Emisión de gas LP producto de la 

purga de seguridad y de 

manguera 

  

| Medidas de prevención y/o mitigación. 

Operación y Mantenimiento       
Se presenta por los vehículos 

automotores que se acercan para el 

surtido, por lo tan es un impacto 

indirecto. 

Se instalará uns manguera con válvula de 

pérdida mínima. 
  

Aqua 

Generación de aguas residuales 

sanitarias de tipo doméstico. 

Sólo por el uso de un sanitario 

para el despachador. 

Verificar que las aguas sanitarias sean 

vertidas en el colector municipal 

considerando que son aguas residuales 

domésticas y un flujo muy bajo. 
  

Suelo     
Contaminación del suelo, 

ocasionado por derrames que un 

momento determinado pudiesen 

presentarse por las actividades 

propias del Proyecto.   Contar con un procedimiento de 

actuación en caso de derrames y acorde 

a la legislación aplicable.     

  

de 
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Contaminación del suelo, 

ocasionado por derrames que un | += Contar con un procedimiento de 

momento determinado pudiesen actuación en caso de derrames y acorde 

presentarse por las actividades a la legislación aplicable. 

propias del Proyecto. 
  

  

Alteración en el suel 

la infiltración del 

e 

    

    

   

  

       

  

uel 

  

o 

  

          
  

lera que la s afectadi ones 

rán mínimas para el SA y que 

actuales, siempre y cuando el REGULADO c ac 

P, para lo cual considera un Programa de Vigilancia Ambiental. 
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identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados de la 
manifestación de impacto ambiental 

Xill.. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el REGULADO debe hacer un 
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 
elementos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones ll a VH del 
citado precepto, por lo que esta DGGC determina que en la información presentada por el REGULADO 
en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes 
embientales del SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos 
ambientales s potenciales a generar por el PROYECTO; asimismo, fueron presentedos anexos fotográficos, 
planos temáticos e i ntormeción bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos que sustentan 

la información que conforma la MIA-P. 

  

Y Los posibles efectos de los obras o actividades a a 

tomando en cuenta el conjunto de elementos gue los 

objeto de oprovechamiento o afectación; 

ll. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las capocidades de 
cargo de los ecosístemos de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, Y. 7 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a. El PROYECTO en su parte de preparación del sitio, construcción, Operación y mantenimiento, se 
ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el 

CONSIDERANDO VIH del presente oficio. 

b. Considerando que los principales componentes ambientales dentro del área del PROYECTO y el 
grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas, éste se ubicará en una zona 

que ya se encuentra impactada derivado del retiro de la cubierta vegetal original y por el 

desplazamiento de la fauna nativa con anterioridad y, toda vez que el PROYECTO generará 
impactos negativos de baja magnitud, el REGULADO deberá implementar actividades de 
protección del medio ambiente para las etapas de preparación del sitio, construcción, operación, 

A mantenimiento y abandono de una planta de distribución de gas L.P. cumpliendo con un Programa 
de Vigilancia Ambiental. 
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c. Considerando lo dispuesto en el artículo 4 fracción Y, inciso a), del Segundo Listado de Actividades 

Altamente Riesgosas”, que a la letra señala: 

“Artículo 4%.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 

deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, 

almacenamiento, uso y disposición final de fas sustancias que a continuación se indican, cuando se 

meonejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

  

so e
 

e A
 en
 

8 0
 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a jos aspectos 

ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del y 

proyecto denominado “Estación de Gas L.P. para Carburación “Chocolines””, con pretendida ubicación, de 

  

[] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
[3] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Calle Moctezuma número 2204, Colonia Plutarco E. 
Calles, Municipio de Ixtapaluca, Estado de México. 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO YI Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos de la MIA-P 
presentada para el PROYECTO. 

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 12 meses para llevar a cabo les etapas de 
preparación del sitio y construcción del PROYECTO, así como, de 30 años para las pes de operación y 
mantenimiento del mismo. Dichos plazos comenzarán a computarse a partir del día s guiente hábil a aguel en 
que haya surtido efecto la notificació > del po tesente resolutivo. 

a 

tividades delse ctor hi idro corburos”, 

ñ e suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente 

ol 

a 
de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 

as fracciones Ii, IV y Y del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual detalle la 
da de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes 

o 
c
u
 

za 

establecidos en la presente resolución. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección Ceneral de 
AA inspección y vigilancia Comercial a través del cual se haga conster la forma de como el 
GULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización: 

en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el 
cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederá la gestión que realice para la ampliación de la 
vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REÍA, la presente 
autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 
en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 
ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO en 
referencia. 
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CUARTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo de las 

actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los 

impactos ambientales derivados de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 

abandono de una obra rela cionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al público de petrolíferos, tal 

y como lo disponen los artícu i 

  

  

  
SÉPTIMO.- El REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para 

dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 

los Lineamientos para la conformación, implementación y «autorización de los Sistemas de 

Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambie nte aplicables 

a las actividades de Expendio al Público de Cas Natural, Distribución y Expendio al Búblico de Cas 

Licuado de Petráleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2017. + 
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OCTAVO. - El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, en 
caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta 
BGEC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y, en su caso, determine las medidas que deban 
adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, deberá solicitar 
la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REÍA, con la información 
suficiente y detallada que pa a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos ho causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
relativas a la protección al ambiente que le seen aplicables, así co 
Concicion ¿ inicio 

o lo establecido en los Términos y 

0 ntes del presente oficio. Para lo anterior, pr 

n modificar, el RECI ADO ceberá notificar dl preten 

    
   tabl e las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la Peón contenid 

en los lanos inciuidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas qu 

S legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto en la 

5 

en la MIA-P y 

al efecto se expidan y a les demás disposiciones 

presente autorización conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 

El REGULADO deberá: 

it. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones l a la Y y 28 párrafo primero de la 

LGEEPÁ, así como lo que señala el artículo 44 fracción Il del REA, una vez concluida la evaluación de 
la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de 

mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o 

reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado 

deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en 

la MIA-P, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la 

finalidad de proteger al ambiente, además de resultar indispensable para el cumplimiento en materia 

de seguridad industrial y seguridad operativa del PROYECTO. Asimismo, deberá acatar lo establecido 

en la LGEEPA, el REÍA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al 
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desarrollo del PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y 

locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGGE está requiriendo sean 

complementadas en las presentes condicionantes. El REGULADO deberá elaborar informes anuales de 

cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas 

en el presente oficio. 

  ce días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que en caso de cambio 

de titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REÍA, el REGULADO deberá dar aviso a 

la DGGC del cambio de titularidad de la autorización de imp acto ambiental, con base en el trámite CONAMER Y 

con número de homociave ASEA-00-0V7, 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6662/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la 
información proporcionada por el REGULADO, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de 
que se trate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de 
servicios o, en su caso, a quien lo suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en 
cuestión la información es falsa, el responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IW del Título 
Sexto de la LGEEPA en especial el Artículo 171 fracción Y relativa a la “Suspensión o revocación de las 
concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones que 
resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas. 

DÉCIMO CUARTO. - El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las 
mitigación. restauración y control de todos aque llos AOS ambientales - 

operación y mentenimien to del PROYECTO, qu 

atri E 

sido considerados por la misma, en la descripción o o
 

S
 

  

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con y autorización en materia de impacto 
ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba der a las medidas 
impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de inspección y Vigilancia que se inicien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones 
civiles y penales que resulten aplicables. 

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los 
ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El REGULADO deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas 
del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del PROYECTO, así como de la presente resolución, para 
efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, con motivo 
de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en 
materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UCSIVC/DGCC/6662/2022 
Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 

contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

empresa Cembustibles y Gases de Tepeji, S.A. de C.Y., de conformidad con el 
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